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ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 54

(De viernes 13 de septiembre de 2013)

QUE MODIFICA LA LEY 55 DE 1973 Y LA LEY 5 DE 2007, RESPECTO A LA OPERACIÓN DE
ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL EXPENDIO DE LICORES.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA/ SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN
Resolución Nº 229

(De lunes 7 de junio de 2010)

POR LA CUAL SE EXPIDE CARTA DE NATURALEZA A FAVOR DE CLAUDIA MARCELA RUEDA OSSA.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA/ SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN
Resolución Nº 30

(De viernes 18 de febrero de 2011)

POR LA CUAL SE EXPIDE CARTA DE NATURALEZA A FAVOR DE HECTOR FABIO BETANCOURT SUAREZ.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES
Adenda Nº 1

(De sábado 26 de enero de 2013)

AL CONTRATO NO. 214 DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2001.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS INGRESOS PÚBLICOS
Resolución Administrativa Nº 201-RA-13

(De jueves 29 de agosto de 2013)

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA LICENCIADA XIOMARA DE GARRIDO COMO SUBADMINISTRADORA
NACIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE INGRESOS PÚBLICOS (ANIP).

AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE
Resolución J.D. Nº 18

(De jueves 29 de agosto de 2013)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. 14-JD DE 31 DE AGOSTO DE 2010, REFORMADA POR LA
RESOLUCIÓN NO. 01-JD DE 11 DE ENERO DE 2011 Y 8-JD DE 30 DE AGOSTO DE 2012.

AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO
Resolución Nº 108-2013

(De viernes 30 de agosto de 2013)

POR LA CUAL SE DESIGNA AL SECRETARIO GENERAL PARA QUE ACTÚE COMO SECRETARIO
ENCARGADO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO.

SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
Resolución Nº 014-2013

(De martes 10 de septiembre de 2013)
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POR LA CUAL SE COMUNICA QUE LA SUBDIRECTORA GENERAL QUEDARA ENCARGADA DE LA
SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA DE PANAMÁ
Resolución Nº 21

(De miércoles 24 de julio de 2013)

POR LA CUAL SE MODIFICA EL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN NO. 14 DE 6 DE JUNIO DE 2013, QUE
APRUEBA LOS LINEAMIENTOS AL PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL (PMI) RESULTANTE DEL
PROCESO DE EVALUACIÓN CON FINES DE ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA.

MINISTERIO PÚBLICO/ PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución Nº 67

(De miércoles 4 de septiembre de 2013)

QUE DESIGNA A LA ESCUELA DEL MINISTERIO PÚBLICO, CON EL NOMBRE DE “DRA. CLARA
GONZÁLEZ DE BERINGHER”.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 777 del Código de Comercio yo, YANLIN LIU QIU , con
cédula N-20-552, en mi calidad de dueño del negocio denominado MINI SUPER 18, ubicado en Ave. Central, calle 17
Santa Ana, Edificio Enterprise, local 5, corregimiento de Santa Ana, provincia de Panamá, con aviso de operación
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N-20-552-2007-97515, hago constar que he traspasado dicho negocio a JOSE LUIS HOU KONG, con cédula
8-878-116. L.201-402062. Primera publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 224-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el (los) señor (a): EDWIN 
ALBERTO  HERNANDEZ ALVARADO , vecino (a) de Miraflor, corregimiento: Bethania, del distrito de Panamá,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-148-284, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-455-2011 del 06 de julio de 2011, según plano aprobado No.
804-03-23689, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicables, con una superficie
total de 0 Has. + 1241.22 m2 propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado
en la localidad de Buena Vista, corregimiento Buenos Aires, distrito de Chame, provincia de Panamá, comprendida dentro
de los siguientes linderos: Norte: Calle de concreto de 12.80 mts hacia Buena Vista y hacia Palo Blanco. Sur: Terrenos
nacionales ocupados por: Francisco Navarro y quebrada sin nombre. Este: Terrenos nacionales ocupados por: Edilma
Moran. Oeste: Terrenos nacionales ocupados por: Edilma Morán. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la corregiduría de Buenos Aires, del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Capira, a los 22 días del mes de julio de 2013. (Fdo.) SRA. LUCÍA JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.)
SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-402101.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 245-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el (los) señor (a): ISIDORA
GONZALEZ CHIRU Y OTROS , vecino (a) de Cerro Cama, corregimiento: Amador, del distrito de La Chorerra,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-268-596, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-062-2011 del 24 de noviembre de 2011, según plano aprobado No.
807-03-23880, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicables, con una superficie
total de 0 Has. + 1971.78 m2 propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado
en la localidad de Cerro Cama, corregimiento Amador, distrito de La Chorerra, provincia de Panamá, comprendida dentro
de los siguientes linderos: Norte: Terreno nacional ocupado por: Maria Lucrecia Moran. Sur: Terreno nacional ocupado
por: Marta Moran Pineda. Este: Terreno nacional ocupado por: Maria Magdalena Moran Segundo y calle de tosca de
15.00 mts hacia Cerro Cama y hacia Mendoza. Oeste: Terreno nacional ocupado por: Victor Manuel Otero. Para los
efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de La Chorerra o en
la corregiduría de Amador, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira, a los 29 días del mes de julio de 2013. (Fdo.) SRA.
LUCÍA JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-402037.

_____

EDICTO No. 387 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) KATHIA JAZMIN PITTI BRAVO E ISABEL DEL CARMEN
PITTI BRAVO,  panameñas, mayores de edad, soltera, casada, residente en La Barriada Nicolás Solano, casa No.3150,
celular No.6815-0528 y Vía a Puerto Caimito a la altura de Villa Nazareth, casa No.A-34, celular No.6488-6325,
portadoras de la cédula de identidad personal No.8-709-1130, 8-725-262, respectivamente, en su propio nombre en
representación de sus propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Autopista No.2, de la
barriada Nicolás Solano, Corregimiento Barrio Balboa, donde Hay casa, distingue con el número ___, y cuyos linderos y
medidas son los siguientes: Norte: Finca 91547, rollo 2305, doc. 1, propiedad del Municipio de La Chorrera con: 20.00
Mts. Sur: Calle Autopista No.2 con: 20.00 Mts. Este: Finca 91547, Rollo 2305, Doc. 1, propiedad del Municipio de La
Chorrera con: 30.00 Mts. Oeste: Finca 91547, Rollo 2305, Doc. 1, propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00
Mts. Área total del terreno Seiscientos metros cuadrados (600.00 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del
Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno
solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se
encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez
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en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 13 de marzo de dos mil doce. Alcalde: SR.
TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su
original. La Chorrera, trece (13) de marzo de dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de
Catastro Municipal. L. 201-402053.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 079-2013. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Titulación y Regularización de Tierra Provincia de Coclé. HACE
SABER QUE: Que MIREYA MIRANDA GONZALEZ DE ARAUZ,  vecino (a) de Panamá, corregimiento Panamá, de
distrito de Panamá, portador (a) de la cédula Nº4-102-386, ha solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y
Regularización, mediante solicitud No. 2-498-07, según plano aprobado No. 202-07-10839, adjudicación del título
oneroso de una parcela de tierra baldía, con una superficie total de 0 Has. + 974.96 M2., ubicada en la localidad de Palo
Verde, corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendido dentro de los siguientes linderos:
Norte: Camino de tierra hacia El Chumico. Sur: Carretera de asfalto hacia la C.I.A. Palo Verde. Este: Servidumbre. Oeste:
Carretera de asfalto hacia la C.I.A. Palo Verde. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de la
Dirección Nacional de Titulación y Regularización de Tierra en la provincia de Coclé y en la corregiduría de Río Hato,
copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de
Penonomé, hoy 13 de junio del 2013. (fdo.) ING. ROBERTO CHANIS. Funcionario Sustanciador ANATI-COCLE. (fdo.)
CESAR FERNANDEZ. Secretario Ad-Hoc. L.201-397955.
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